FUNDAMENTOS

El Festival de la Amistad y el Reencuentro en Conscripto Bernardi, Departamento Federal, se dejo de hacer en el año 2002. 
Luego de 14 años, la gestión del Presidente Municipal Rubén Boxler tomo la iniciativa y el año 2016 fue testigo del resurgimiento de esta fiesta, coronándose con éxito su 8º edición.
Es por ello, que este 30 de Diciembre de 2017, la ciudad podrá vivir nuevamente esta exitosa experiencia en su 9º edición, la que consiste, en un evento folclórico, que busca reivindicar nuestras raíces, a través de la música y costumbres tradicionales.  

El festival se llevara a cabo en el Playón de Usos Múltiples de la Ciudad de Conscripto Bernardi, con entrada libre y gratuita, contando con la presencia de “Los Ceibales de Salta”, “Monchito, Mauri y Simon Merlo”, “Hugo Gómez”, “Trío Trzuskot y el Taller de Guitarra Municipal”, “Aniceto Laguna”, “Hermanos Aguirre”, “Escuela de Danzas Municipal”, Cuerpo de Danzas Reflejo del Montiel”, entre otros. 
Debido a la importancia que tiene este evento en el Departamento Federal y el Norte de nuestra Provincia de Entre Ríos, considero que merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese Interés de esta Honorable Cámara “La 9º Edición del Festival de la Amistad y el Reencuentro” a celebrarse el día 30 de Diciembre de 2017, en la ciudad de Conscripto Bernardi, Provincia de Entre Ríos. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Municipio de Conscripto Bernardi.- 
